
P/Ma. Ruth 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Popayán, 04 de octubre de 2021. En la fecha 
informo a la señora Juez, que el apoderado de la demandante solicita 
información respecto a unos títulos judiciales y a la vez sustituye el poder. 

Sírvase proveer. 

El secretario, 

FELIPE LAME CARVAJAL 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
POPAYÁN CAUCA 

 

 
      AUTO Nro. 1748 

 
Radicado:              19001-31-10-002-2021-00017-00 
Proceso:  Liquidación de Sociedad Conyugal                       
Demandante: Dany Marcela Rodríguez 
Demandado:           Ricardo Ramírez Rolón 

 
 

Cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que el apoderado de la 

demandante, manifestó que existen valores por concepto de ahorros 
realizados por el demandando los cuales ascienden a las sumas de QUINCE 
MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 

VEINTIÚN PESOS CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS ($15.764.821.34) 
y DIECINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 

DOSCIENTOS DIECISIETE PESOS ($19.858.217), por concepto de 
prestaciones sociales, por lo que solicita se le informe si las mencionadas 
sumas se encuentran a disposición de este juzgado. 

 
Revisado el Sistema de Títulos judiciales, se tiene que en la actualidad 
únicamente hay depositados en la cuenta de este despacho judicial y a costa 

del presente proceso, la suma equivalente a DIECINUEVE MILLONES 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS DIECISIETE 

PESOS ($19.858.217)1, que fueron depositados por la Caja Promotora de 
Vivienda Familiar del Ejercito Nacional. 
 

Por lo tanto, la suma QUINCE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN PESOS CON TREINTA Y CUATRO 

CENTAVOS ($15.764.821.34), no se encuentra depositada en la cuenta de 
depósitos judiciales de este despacho. 
 

De otro lado y teniendo en cuenta la manifestación de sustitución del poder 
que hace el Dr. CRISTIAN ALEJANDRO DAZA, a la Doctora LUISA MARELA 
BAHOS IDROBO, para que continué con la representación de la 

demandante DANY MARCELA RODRIGUEZ con todas las facultades 
inherentes e inicialmente conferidas a la sustituyente, se procederá 

conforme lo preceptuado por el artículo 77 del Código General del Proceso.  
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En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE POPAYÁN, 

CAUCA, 
 

DISPONE: 

 
PRIMERO: INFORMAR al mandatario judicial de la demandante, que 
revisado el Sistema de Títulos judiciales, se encontró que en la actualidad 

únicamente hay depositados en la cuenta de este despacho judicial y por 
razón del presente proceso, la suma de DIECINUEVE MILLONES 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS DIECISIETE 
PESOS ($19.858.217)2, que fueron depositados por la Caja Promotora de 
Vivienda Familiar del Ejército Nacional.  
 

SEGUNDO: ACEPTAR la SUSTITUCION del poder realizada por el abogado 
CRISTIAN ALEJANDRO DAZA, a la también profesional del derecho LUISA 
MARELA BAHOS IDROBO. 

 
TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, RECONOCER personería 

adjetiva para actuar como apoderada sustituta de la parte demandante, a 
la abogada LUISA MARELA BAHOS IDROBO, identificada con C.C. No 
1.061.731.088 con T. P. No. 270.283 del Consejo Superior de la Judicatura 

en los mismos términos y para los fines del poder inicial. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
    

BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 

Juez 
La presente providencia se 

notifica por estado No. 161 

del día 05/10/2021.  

 
FELIPE LAME CARVAJAL 

Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

Beatriz Mariu Sanchez Peña 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 002 Oral 

Popayan - Cauca 
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